ORDENANZA Nro. 154/03

V I S T O :



La Ordenanza Nro. 111/02 referida a la donación de las parcelas 36-1-137-9 y 10, de Villa García.



La nota de fecha 09/05/02, referida a la donación de lote al Arzobispado de Córdoba.



La Nota de fecha 07/03/03 solicitando la eximisión del pago de la tasa por servicios a la propiedad por falta de prestación.



La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30, inc. 30); y

CONSIDERANDO:


Que, por Ordenanza Nro. 111/02, la Municipalidad de Tanti acepta la donación por parte de la Sra. María Zulema Altamirano de las parcelas de terreno en Villa García para ser utilizadas para el sistema de tratamiento de efluentes cloacales, con una superficie total de 2.475 m2.



Que, los lotes que la Sra. María Zulema Altamirano solicita sean eximidos se encuentran con sus frentes a calles que aún no se han abierto.



Que, es justo reconocer, que al carecer de calles los servicios no se están prestando y en tal caso no es correcto cobrarlos.



Atento a ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Art. 1ro.: Eximir del pago de tasas de servicio, por falta de prestación de los mismos, a los lotes que se detallan, según su nomenclatura catastral: 36-1-137-7; 36-1-137-18; 36-1-137-19; 36-1-137-20; 36-1-137-21; 36-1-171-4; 36-1-171-5; 36-1-171-6; 36-1-172-1; 36-1-172-3 y 36-1-172-7 de Villa García, hasta el año 2002 inclusive.

Art. 2do.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al D.E.M., a la Sra. María Zulema Altamirano, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

14 de octubre de 2003, s/consta en

Acta Nro. 021/03.

